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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electronico N" ORA-3 47 12025. -

Resolución No D-ORAN- 59 8/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-577/2025 de Decanato de la Facuhad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se aprueba el gasto por la suma de $ 2.595.013,05 (Pesos Dos Millones

Quinientos Noventa y Cinco Mil Trece con Cinco Centavos) por la adquisición de insumos para el
funcionamiento de la cocina del comedor estudiantil uniyersitario de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, durante el mes de Octubre de 2025.

Que, Dirección General de Administración solicita se modifique el Anfculo lo en lo que

respecta a la Fecha de la Orden 8, de la Casa Comercial Hugo Ariel Silva - Autoservicio Lucy.
Que, asimismo solicita que se modifique el Artículo 2'de la Resolución de referencia, en

lo que respecta a los Fondos rendidos, debiendo ser por S 18.204.524,20; siendo necesario la elaboración
del acto administrativo que avale las presentes modificaciones; y

POR ELLO;

i 1 N0v 2025

ARTICULO l": Modificar el Anículo l" de la Resolución N' D-ORAN -577 /2025, con relación a la Fecha

de la Orden 8. de la Casa Comercial Hugo Ariel Silva - Autoservicio Lucy, por la adquisición de insumos
para el funcionamiento de la cocina del comedo¡ estudiantil universitario de la Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Salta, durante el mes de Octubre de 2025, quedando de la siguiente manera:

Orden C¡sa Comerci{l l'acturá TiDo y No Fccha Importe
Hugo Ariel Silva - Autoscrvicio Luc1, C 00002-00008586 27 /10/2025 $ 206.800,00

ARTICULO 2": Modificar el Articulo 2' de la Resolución N" D-ORAN-s77 /2025, con relación a los

Fondos rendidos, por la adquisición de insumos para el funcionamiento de la cocina del comedor estudiantil
universitario de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, durante el mes de Octubre
de 2025, quedando de la siguiente manera:

. Fondos recibidos

. Fondos rendidos:

. Saldo:

$ 40.000.000,00.-
s r 8.204.524.20.-

s 2l .795.475,80.-

Pesos: Veintiún Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con Ochenta
Centavos.

ARTICULO 3o: Cursar copia de las presentes actuaciones al Consejo Directivo, Dirección General de
Administración v Dirección Económica- Contable I)atr imonial de la Facultad Regional Orán, Secretaria
Administrativa v Dirección General de Adm conocimiento y ef€ctos
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LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORT|N
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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